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limo. Sr.

A los efectos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi- 
ir a V. I. testimonio de la resolución re

caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Huesca de de 1941.

El )uez de Ejecucionei,

Olwo. Sr. Presidente del Pribunal Reí^ioml de Responsabilidades Políticas.
Z A R A G O Z A

^GO BERN O
ARAGON



DILIGENCIA Doy cuenta al Tribunal de la anterior comunicación juntamente 
con el testimonio de sentencia.

Huesca „..4..poe....................d e .......ikbri 1 ..............de mil novecientos
cuarenta y .....-Gin®-o -

PROVIDENCIA Huesca„íi.Qfi^............. ........ de A b ril ............. . de mil novecientos
S. S. cuarenta y  o i noo__

_P resid e nte..... . Dada cuenta,- pase el anterior testimonio de sentencia al Minis-
_wajatr.Q................  terio Fiscal a efectos de informe.
--üaiio....................  acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

certifico.

DILIGENCIA Con la misma fecha se cumple lo anteriormente ordenado,
certifico.

IGOBIERNO 
;DE ARAGON
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Presidente
C a s t ro
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H uesca........ a a a t o r e e ........ de ü b r i l  de mil

novecientos cuarenta y c i n o p .

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el 

oportuno expediente y de la que se acusará recibo, y el testimonio déla

sentencia recaída con el sumarísimo de ...............................
número 2 4 7 -3 B  contra n d jje z ..................

por delito de A u x i l i o  a la  r s b e l id n remítase con oficio

al Sr. Juez de Instrucción d e ........................H u e sc a , ....................................de

acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determinados en 

el artículo 53 y demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y 

la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta ai Tribunal Nacional y remítase ficha al Registro de 

Responsables Políticos.

Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 

certifico.

D I L I G E N C I A Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON
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